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ACUERÍIO No. 135
Mayo 4 dé 2001

Por el cual se consideran temporalmente alegibles unas plantas para realizar
el Servicio de Rggulac¡ón Secundaria

El Consejo Naa¡onat de Operación en uso de sus facultades lsgales, en
espscial las conferidas en el Artículo 36 de la Lsy i43 de t-g94., |a
Resolución 8{103 dst 2 de febrero de i995 del fviinisterio de Minas v
Energía, él Anexo ge¡eral de la Resolución CREG 025 de 1995, y según ló
apmbado sn la reun¡ón No. 153del gdemayode2OOj y

Cons¡dsrando:

1. Que el ssrv¡cio de Regulsción Secundaria de frecuencia se
oncuenlra regulado an las Resoluciones 198 de 1997 y 6n la 64 d6
2000 dé ta CREG.

2. Qu6 los parámetros que debe cumplir cada agsnto pera proslar el
s€rvicio dé Regulación Secundaria de Frecuencia son los dafinidos
én los Acuerdos 93 y 108 d€l C.N.O. y en las Resoluc¡onos de ta
CREG mancionadas antsriormente

3. Qus dobido a las circunstancias enormalos de orden D¡iblico. sl
Sistema Intsrconectado Nacional pusds fracc¡onarse generando
árcas aisladas con demandas ¡nferioros al total nacional

4. Quo bajo las circunstanc¡as extraordinarias dsscritas 6n él numeral
anterior, las planlas Uná y Termotasajoro, están en condic¡ones de
prestar el sarvicio da regulación s€cundaria de fredJencia

ACUERDA:

PR|I¡IERO: Considerar, temporalmente y m¡entras exista condición de
aislam¡ento eléctrico d€l Area Caribé, elegible para real¡zár la Regulación
Secundar¡a de Frecuencia a lá olanta de Uná.
SEGUNDO: Considera( temporalmente y mientras exista condición de
a¡slam¡énto eléctrico del Area d6 Norte de Sarfander, elegible para realizar ta
Regulación Secundaria de Frecuenc¡a a la planta de Termotasajero.
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TERGERO: Las plantas Uná y Termotssaiero seguiráñGt pffiiento
v¡gent€ para prss€ntar las ofertas para €l ssrvic¡o de R€guláción Secundaria

CUARTO: El pr€s€nte s€ apl¡cará a partir del Despacño Económico d€l
Vi€rnós 4 de mayo.

de Freouencia.

El Pres¡dent€.

^

l)

Aee¡do 135


